
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001418900120210022200 Celebracion De 
Matrimonio Civil

Miguel Andres Piñeros 
Patiño

Diana Milena Checa 
Guerrero

21/09/2021 Auto Fija Fecha

50001418900120210022300 Celebracion De 
Matrimonio Civil

Nelson Javier Moreno 
Vega

Mayuli  Jimenez 
Martinez

21/09/2021 Auto Fija Fecha

50001418900120180072100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Orlnado Lopez 
Mendieta

Jorge Alberto Gil Suarez 21/09/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

50001418900120210011000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Confiar Cooperativa 
Financiera

Gultemer Yamid 
Agudelo Sanchez, 
Yonatan Jildardo 
Riveros Carrillo

21/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

50001418900120210011000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Confiar Cooperativa 
Financiera

Gultemer Yamid 
Agudelo Sanchez, 
Yonatan Jildardo 
Riveros Carrillo

21/09/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

50001418900120210013300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Confiar Cooperativa 
Financiera

Humberto Antonio 
Vallejo Vasquez

21/09/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 22 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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50001418900120170095800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Ivan Polo 
Hincapie

Ludy  Carvajal Rincon 21/09/2021 Auto Decide

50001418900120170095800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Ivan Polo 
Hincapie

Ludy  Carvajal Rincon 21/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 22 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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